
Dirección General de 

Planificación

Unidad de Auditoría Interna

Unidad de Transparencia y Lucha contra 

la Corrupción

Secretaria Privada del Presidente

Jefatura de Gabinete del Presidente

Casa Civil

Casa Militar

PRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Viceministerio de Coordinación 

con Movimientos Sociales y 

Sociedad Civil

Dirección General de 

Coordinación con Movimientos 

Sociales y Sociedad Civil (*)

Unidad de Seguimiento y 

Análisis Nacional

Unidad de Gestión de la 

Demanda Social

Unidad de Fortalecimiento 

a las Organizaciones 

Sociales

Viceministerio de Coordinación y 

Gestión Gubernamental

Dirección General de 

Gestión Legislativa 

Plurinacional

Dirección General de Asuntos 

Administrativos

Unidad Financiera

Unidad Administrativa

Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

Unidad  de Gestión Jurídica

Unidad de Asesoría Agraria

Unidad de Proyectos Especiales 

(UPRE)

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Unidad Ejecutora del Fondo Nacional 

de Solidaridad y Equidad

Unidad de Análisis 

Constitucional

Unidad de Gestión y 

Seguimiento Legislativo

Unidad de Comunicación

Unidad de Apoyo para la Gestión de 

Políticas Públicas

Dirección General de 

Gestión Pública 

Plurinacional 

Unidad de Gestión Pública

Gaceta Oficial de Bolivia

Nivel Normativo y 

Ejecutivo

Nivel Sustantivo

Nivel de 

Asesoramiento, 

Administrativo y 

Apoyo

Entidades 

Desconcentradas

Unidad de Apoyo a la Gestión Social

Unidad de Planificación

Unidad de Análisis 

Oficina Técnica para el Fortalecimiento de 

la Empresa Pública (OFEP)

Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de 

la Información y Comunicación (AGETIC)

Entidades 

Descentralizadas Servicio Estatal de Autonomías (SEA)

Unidad de Tecnologías de Información y Comunicación

Unidad de Análisis Jurídico

Unidad del Archivo General y Memoria Institucional

Unidad de Administración de Programas

Viceministerio de Autonomías 

Dirección General de 

Autonomías

Unidad de Autonomías 

Departamentales y 

Municipales 

Dirección General de 

Organización Territorial

Unidad de Autonomías 

Regionales e Indígenas

Unidad de Limites y 

Organización Territorial

Unidad de 

Personalidades 

Jurídicas 

Unidad de Áreas Urbanas 

y Metropolización

Unidad de Administración de Bienes 

Adjudicados

(*) Ley Nº 2904 de 18 de noviembre de 2004, que declara de prioridad 
nacional el desarrollo integral de los Ayllus Pacificados. Decreto Supremo Nº 
28093 de 22 de abril de 2005, modificado por el Drecreto Supremo Nº 0602 de 
18 de agosto de 2010 reglamenta la Ley Nª 2904.

Jefatura de Gabinete del Sr. Ministro

Unidad de Recursos Humanos


